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PROPOSIClON DE LEY 

Retribuciones complementarias de funcionarios de la Administración Local. 

Presentada por el Grupo Parlamentario de Coalicidn Democrática. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados se ordena la 

CORTES GENERALES de la proposición de ley 
presentada por el Grupo Parlamentario 
Coalición Democrática relativa a retribu- 
ciones complementarias de iuncionarios 
de la Administración Locai. 

Con esta misma fecha se envía a la Co- 
misión de Administración Territorial com- 
petente para conocer de su tramitación. 

publicación en el BOLET~N OFICIAL DE LAS 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
5 de febrero de 1980.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landeiino La- 
villa Aisina. 

El Diputado Antonio Carro Martínez, en 
nombre del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Democrática, y al amparo de lo de- 
terminado en el artículo 92 del Reglamen- 
to provisional del Congreso, presenta a la 
consideración de la Cámara la siguiente 

Proposición de ley de retribuciones com- 
plementarias de funcionarios de Adminis- 
tración Local. 

Las retribuciones complementarias de 
los funcionarios de Administración Local 
fueron objeto de congelación por la Ley de 
Presupuestos de 19 de julio de 1979 (ar- 
tículo 7.", 41 y Orden ministerial de 30 de 
mayo de 1979. Asimismo, la Orden minis- 
terial de 26 de noviembre de 1979 mantu- 
vo el mismo régimen y estructuras vigen- 
tes para las referidas retribuciones com- 
plementarias, que podían ser adecuadas a 
partir de 1 de enero de 1980 hasta un lí- 
mite máximo de 12,5 por ciento. 

El resultado es que mientras algunas 
corporaciones partían de una cuota de con- 
gelación salarial relativamente alta, otras 
corporaciones con menos recursos o posi- 
bilidades se encuentran en cotas muy in- 
feriores. Por lo tanto, el reconocimiento de 
una proporcionalidad idéntica para todas 
las corporaciones, cualquiera que sea su 
punto de partida, no viene sino a agravar 
las desigualdades resultantes de ejercicios 
anteriores en orden a la justicia distribu- 
tiva salarial. 
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En su consecuencia, y a iin de corregir 
tal discriminación salarial, se promueve la 
siguiente proposición de ley: 

Surcripcionea y venta Q ejewhrm: 
SUCESORES DE RIVADJLNEYE~A, S. A. 

pareo de Oaéaimo Reüondo. 36 
T U f O n O  247-29.00, Madrld (8) 

1 W t O  1- M. 1- - 1Hl 
~ -prime: R w m n  s. I1-M- 

Articulo 1.0 

Las retribuciones complementarias de 
los funcionarios de Administración Local 
pertenecientes a corporaciones que, por di- 
ficultades económicas anteriores u otras 
causas, no llegaron al techo legal autori- 

zado en 1977, podrán aplicar las adecua- 
ciones permitidas por la Ley de Presupues- 
tos vigente, y a partir de 1 de enero de 
1980, tomando como punto de referencia 
el referido techo legal autorizado en 1977, 
a fin de evitar la consolidación y agrava- 
miento de la discriminación salarial que 
se está produciendo en esta esfera de la 
Administración. 

Madrid, 29 de enero de 198O.-El porta- 
voz, Manuel Fraga Iribame. 


